
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE CÚCUTA 

Por anotación en liSIADO, notifico a las partes la providencia de fecha 	 -1*-07.24'5, 
hoy _212-09- c2c9/7 	a las 08:00 a.m. N° 

julio Cy.arAloncada , gimes 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve (2.019) 

Radicado: 
	

54-001-33-31-001-2006-00108-00 
Demandante: CARMEN CECILIA PARADA JAIMES 
Demandado: E.S.E. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 
Acción: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Una vez revisado el expediente, se ordena CORRER TRASLADO a las partes por 

el término común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión, de conformidad con lo reglado en el artículo 210 del C.C.A, modificado 

por el artículo 59 de la Ley 446 de 1998. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

JUEZ 
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